

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03109/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00166/ATLACOM/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Acta de la instalación del Consejo Municipal de Seguridad Publica y de la instalación de honor y justicia de este año”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. Con fecha once de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se atiende solicitud de información.
ATENTAMENTE
C. Claudia Monroy Amparo” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los siguientes archivos electrónicos: 
· SOL 00166_SP_2025_acuse.pdf: Oficio número PM/SP/010-TRANS/2025 de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Secretaria Particular del Presidente, mediante el cual informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en la base de datos y archivo de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, se encontró el documento que se anexa a la presente con el nombre "ANEXO01_SOL00166_2025". 
· ANEXO01_SOL00166_2025.pdf: Documento que da cuenta de los acuerdos aprobados por unanimidad de los presentes, en el Acta registrada con el no. 07 de la II Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada a las diez horas con trece minutos del día viernes treinta y uno de enero del año dos mil veinticinco, en el que medularmente se aprobó la instalación del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
· CMA_0166_CONS_SOL_2025.pdf: Oficio número CMA/335/03/2025 de fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Comisario Municipal de Atlacomulco, mediante el cual informó que realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos, sin que se cuente con dicha acta ya que el consejo que se menciona no pertenece al área a su cargo.
· 0166_RESP_SOL_SA_2025.pdf: Oficio número PM/SA/01164/03/2025 de fecha once de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Secretario del Ayuntamiento, en el que informó que derivado de las cargas de trabajo que rebasa las capacidades humanas en la Secretaría del Ayuntamiento, no se solicitó con anticipación la clasificación de información reservada del Acta de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaría Municipal de Atlacomulco, Estado de México y Toma de Protesta, por lo que en cuanto se tenga se le proporcionará la información solicitada.
0166_RESP_UT_2025.pdf: Oficio número PM/UT/154/2025 de fecha once de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó la entrega de los oficios de las áreas a la que fue turnada la solicitud. 

3. Interposición del recurso de revisión. En fecha dieciséis de marzo de dos mil veinticinco la persona solicitante interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX, sin embargo, al corresponder a un día inhábil se tuvo por presentada el día dieciocho de marzo de dos mil veinticinco; mediante la cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Información incompleta” 

Motivos de inconformidad. “Información incompleta”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03109/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fechas uno y cuatro de abril de dos mil veinticinco, rindió su informe justificado a través de los siguientes archivos electrónicos: 

· 03109_RR_IFJ_2025.pdf: 
· Oficio número PM/UT/RR/115/2025, en el que la Unidad de Transparencia notificó mediante oficios PM/UT/RR/080/2025, PM/UT/RR/080-2/2025 y PM/UT/RR/080-3/2025 a los Servidores Públicos habilitados de la Comisaría Municipal, Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría Particular, la interposición del Recurso de Revisión, a efecto de que manifestaran lo que a su derecho corresponda y en su caso realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información faltante, en caso de ser aplicable.
· Oficio número PM/SP/017-TRANS/2025 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, signado por la Secretaria Particular del Presidente, mediante el cual informó que la información fue entregada en tiempo y forma, no obstante, por lo que respecta a esta área, se ratifica la respuesta.
· Oficio número PM/SA/1541/04/2025 de fecha primero de abril de dos mil veinticinco, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informó que ratifica su respuesta inicial, toda vez que aún se encuentra en el proceso de la integración de la prueba de daño a efecto de poner a consideración del comité la clasificación de la información y ser entregado al solicitante.
· 03109_RR_ALCANCE_IFJ_2025.pdf: 
· Oficio número PM/UT/128/2025, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó la entrega del oficio número PM/SA/01580/04/2025 y anexo, mismo que fue remitido a la Unidad de Transparencia por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, a través del cual hace entrega del Acta de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaría Municipal de Atlacomulco, en versión pública aprobada en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/13a/ACU-SÉPTIMO/2025.
· Oficio número PM/SA/01580/04/2025 signado por el Secretario del Ayuntamiento, de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco, mediante el cual informó la entrega del Acta de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaría Municipal de Atlacomulco, Estado de México en versión pública, toda vez que se solicitó reserva parcial de la información confirmada en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de fecha tres de abril de dos mil veinticinco, mediante acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/132/ACU-SÉPTIMO/2025.
· Cuadro de Clasificación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaría Municipal de Atlacomulco. 
· Acta de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaría Municipal de Atlacomulco, Estado de México, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, en versión pública. 
· 0013a_ACT_EX_CT_2025.pdf: Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco, a través de la cual, mediante acuerdo número ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/13a/ACU-SÉPTIMO/2025, se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia la clasificación de la información como reservada, con fundamento en los artículos 140 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública turnada a la Secretaría del Ayuntamiento, con número de folio 0166/ATLACOM/IP/2025, de la siguiente documentación: Acta de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaría Municipal de Atlacomulco, Estado de México y Toma de Protesta. Datos en reserva: Nombre completo, firma o cargo de los servidores públicos adscritos a la Comisaria y de Tránsito Municipal que se desempeñan como elementos operativos en materia de seguridad pública en el Ayuntamiento de Atlacomulco, por un periodo de cinco años.

Documentos que fueron hechos del conocimiento de la parte Recurrente en fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. Por su parte, el hoy Recurrente fue omiso en presentar sus alegatos, manifestaciones o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.

7. Ampliación de plazo: El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El cuatro de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el once de marzo de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco; esto es el cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre con el que pueda ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente: 
· Acta de la instalación del Consejo Municipal de Seguridad Publica y de la Instalación de Honor y Justicia de este año. 
En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Secretaria Particular del Presidente, informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en la base de datos y archivo de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, se encontró el documento que da cuenta de los acuerdos aprobados por unanimidad de los presentes, en el Acta registrada con el no. 07 de la II Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada a las diez horas con trece minutos del día viernes treinta y uno de enero del año dos mil veinticinco, en el que medularmente se aprobó la instalación del Consejo Municipal de Seguridad Pública.

Por su parte, el Secretario del Ayuntamiento informó que derivado de las cargas de trabajo que rebasa las capacidades humanas en la Secretaría del Ayuntamiento, no se solicitó con anticipación la clasificación de información reservada del Acta de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaría Municipal de Atlacomulco, Estado de México y Toma de Protesta, por lo que en cuanto se tenga se le proporcionará la información solicitada.
Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente, procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando en sus razones o motivos de inconformidad, que la información se encuentra incompleta. 
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informó que ratifica su respuesta inicial, toda vez que aún se encuentra en el proceso de la integración de la prueba de daño a efecto de poner a consideración del comité la clasificación de la información y ser entregado al solicitante.

Sin embargo, en alcance al informe justificado el Secretario del Ayuntamiento informó la entrega del Acta de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaría Municipal de Atlacomulco, Estado de México en versión pública, toda vez que se solicitó reserva parcial de la información confirmada en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de fecha tres de abril de dos mil veinticinco, mediante acuerdo ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/132/ACU-SÉPTIMO/2025. 

Expuesto lo anterior, se procede al análisis pormenorizado de los requerimientos de información, a efecto de determinar si con la información remitida en respuesta, el Sujeto Obligad colmó el derecho a de acceso a la información de la parte Recurrente o en su defecto ordenar su entrega. 

· Acta de la instalación del Consejo Municipal de Seguridad Publica.

Previo al análisis de la respuesta es necesario precisar que el artículo 74 del Bando Municipal del Atlacomulco vigente, establece que, para el adecuado funcionamiento de la Administración Pública Municipal, cada Dependencia o Dirección contará con los Departamentos, Coordinaciones, Oficialías, Áreas y Unidades Administrativas necesarias, conforme a sus recursos presupuestales, en el caso en particular, la Presidencia Municipal se auxiliara de una Secretaría Particular, misma que se conforma de las siguientes unidades administrativas: 

“Artículo 74. Para el adecuado funcionamiento de la Administración Pública Municipal, cada Dependencia o Dirección contará con los Departamentos, Coordinaciones, Oficialías, Áreas y Unidades Administrativas necesarias, conforme a sus recursos presupuestales.
1. Presidencia Municipal.
1.1. Secretaría Particular.
1.1.1. Coordinación de Atención Ciudadana.
1.1.2. Coordinación de Giras y Logística.
1.1.3. Coordinación de Comunicación Social.
1.2. Secretaría Técnica.
1.3. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
1.4. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
1.5. Unidad de Transparencia.”

En esa tesitura, el Manual de Organización de la Presidencia Municipal establece que el Secretario Particular contara con una Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública quien atenderá los aspectos normativos, administrativos y de planeación necesarios para prestación del servicio de seguridad pública en el ámbito municipal, siendo también el responsable de la vinculación del Ayuntamiento con las instancias federales y estatales en la materia. Aunado a ello contara con las siguientes atribuciones: 

“- Proponer a la Presidenta o Presidente Municipal, la agenda de asuntos a tratar en las sesiones del Consejo Municipal;
· Elaborar las actas de las sesiones;
· Elaborar y proponer al Presidente del Consejo, los Programas Municipales de Seguridad Pública y Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana;
· Informar periódicamente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública sobre el estado que guardan los asuntos a su cargo;
· Fungir como enlace ante el Centro Estatal de Control de Confianza y verificar que el estado de fuerza municipal y servidores públicos obligados cumplan con lo previsto en materia de control de confianza.
· Ser el enlace ante el Centro de Información y Estadística del Secretariado Ejecutivo y proveer la información que le sea solicitada;
· Fungir como enlace ante el Centro de Prevención del Delito del Secretariado Ejecutivo y coordinarse para la ejecución y evaluación de programas, políticas y estrategias en la materia, así como proveer información que le sea solicitada;
· Fungir como enlace ante la Dirección General de Planeación, Seguimiento y Evaluación del Secretariado Ejecutivo, para la supervisión sobre el avance físico-financiero correspondiente al ejercicio de recursos provenientes de fondos y subsidios de origen federal, estatal o municipal aplicados a la prestación del servicio de seguridad pública y la prevención de la violencia y la delincuencia;
· Dar seguimiento puntual a las sesiones y acuerdos de las Comisiones Municipales para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, Comisión de Planeación y Evaluación, Comisión Estratégica de Seguridad y Comisión de Honor y Justicia;
· Fungir como enlace ante la Secretaría de Seguridad para dar seguimiento al registro y actualización de la licencia colectiva para la portación de armas de fuego;
· Brindar atención y orientación permanente a la ciudadanía sobre solicitudes, quejas y denuncias;
· Fungir como enlace ante la Universidad Mexiquense de Seguridad y coadyuvar con el Comisario o el Director de Seguridad Pública para mantener en permanente actualización y profesionalización al estado de fuerza municipal;
· Proponer y asesorar al Consejo Municipal de Seguridad de Atlacomulco en materia de políticas, lineamientos y acciones para el buen desempeño de sus actividades;
· Integrar, conservar y mantener actualizado el archivo de los asuntos del Consejo Municipal de Seguridad de Atlacomulco, estableciendo y responsabilizándose de su sistema de administración y consulta;…”
(Énfasis Añadido)

Por lo anteriormente expuesto, se advierte que la unidad administrativa que cuenta con atribuciones para contar con el Acta de instalación del Consejo Municipal de Seguridad Pública, es la Secretaria Particular de Presidencia a través de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 

Ahora bien, de la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que la solicitud se turnó a la Secretaria Particular de Presidencia, tal y como se muestra a continuación:
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…
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De este modo se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, de modo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
2. Los sujetos obligados otorgarán acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

De tal circunstancia, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud a la Secretaria Particular de Presidencia, unidad administrativa que tiene a su cargo la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, encargada de proponer a la Presidenta o Presidente Municipal la agenda de asuntos a tratar en las sesiones, así como de elaborar las actas de las sesiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública.  

Ahora bien, en lo que respecta al Consejo Municipal de Seguridad Pública La Ley Orgánica Municipal del Estado de México refiere que corresponde al presidente municipal vigilar la integración del Consejo, tal y como se observa a continuación: 

 “Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones: …
XXII. Vigilar la integración, funcionamiento y cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública, en los términos de esta Ley;…” 

En ese sentido la Ley de Seguridad del Estado de México establece en su artículo 55 que un Consejo Municipal de Seguridad Pública, deberá quedar instalado dentro de los primeros treinta días naturales del inicio de la administración municipal y enviar al Consejo Estatal el acta de instalación respectiva. Cada Consejo Municipal deberá sesionar en forma ordinaria cada dos meses y en forma extraordinaria las veces que sean necesarias, en términos que establezca el estatuto correspondiente que emita el Consejo Municipal.

Por su parte, el Bando Municipal de Atlacomulco refiere en sus artículos 133 y 134, que el Consejo Municipal de Seguridad Pública tiene por objeto planear, coordinar y supervisar las acciones, políticas y programas en materia de seguridad ciudadana, en su respectivo ámbito de gobierno; asimismo estará integrado por 

“Artículo 134. El Consejo Municipal de Seguridad Pública de Atlacomulco, en términos de la Ley de Seguridad del Estado de México, y a los Lineamientos de Organización y Funcionamiento de los Consejos Intermunicipales y Municipales de Seguridad Pública, estará integrado por:
A. Mesa Directiva: El Presidente Municipal; quien presidirá el Consejo, el Secretario del Ayuntamiento; quien fungirá como Vicepresidente del Consejo y Secretario Técnico del Consejo Municipal.
B. Consejeros;
C. Invitados Permanentes;
D. Invitados Especiales.

Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo Municipal de Seguridad Pública integrará las siguientes comisiones:

a) Comisión de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana;
b) Comisión de Planeación y Evaluación;
c) Comisión Estratégica de Seguridad; y
d) Comisión de Honor y Justicia.”
Como se puede apreciar en la normativa insertada con anterioridad, el Sujeto Obligado cuenta con facultades para generar, poseer y administrar la información consistente al Acta de Instalación del Consejo Municipal de Seguridad Publica del Ayuntamiento de Atlacomulco, misma que tal y como se señaló en párrafos que anteceden, deberá integrarse dentro de los primeros treinta días naturales del inicio de la administración municipal. 
[bookmark: _GoBack]Bajo este orden de ideas, debemos recordar que el Sujeto Obligado hizo entrega del Acuerdo aprobado por unanimidad de los presentes, de la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada a las diez horas con trece minutos del día treinta y uno de enero del año dos mil veinticinco, en el que se aprobó la instalación del Consejo Municipal de Seguridad Pública, quedando de la siguiente manera: 
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De las imágenes insertada se advierte que si bien, el Ayuntamiento de Atlacomulco llevo a cabo la instalación del Consejo Municipal de Seguridad Pública, haciendo entrega del acuerdo en el que se advierten sus integrantes, lo cierto es que la parte Recurrente solicitó específicamente el Acta de Instalación, misma que no se entregó, por lo que el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en su respuesta de conformidad con el Criterio orientador 02/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en proporcionar la información que requirió específicamente la parte Recurrente. 

De tal manera que, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se advierte, el Acta de Instalación del Consejo Municipal de Seguridad Pública, pues únicamente se limitó a entregar el acuerdo de la instalación que se realizó en la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el treinta y uno de enero del año dos mil veinticinco, del que se advierten los integrantes de dicho consejo, sin que se adjuntara la referida acta, de modo que no fue congruente con la información solicitada; por lo que resulta conveniente ordenar una nueva búsqueda de la información, a efecto de hacer entrega del Acta de Instalación de Consejo Municipal de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Atlacomulco, de ser procedente en versión pública.

· Acta de la instalación del Comisión de Honor y Justicia.
Referente a este punto, conviene recordar que la Ley de Seguridad del Estado de México establece en su artículo 55 párrafo tercero que para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo Municipal de Seguridad Pública integrará diversas comisiones, entre ellas la Comisión de Honor y Justicia. Asimismo, el artículo 161 de la normativa en cita, refiere que las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por: 
I. Un presidente que tendrá voto de calidad;
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso.
El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.

En esa tesitura, los artículos 214 y 215 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de Atlacomulco refieren que la Comisión es el órgano colegiado encargado de conocer y resolver toda controversia que se suscite con relación a las evaluaciones, procesos y procedimientos establecidos en los manuales y normas aplicables, según sea el caso, del servicio y al régimen disciplinario de los elementos de la Policía Preventiva Municipal, misma que estará integrada de la siguiente manera: 

“Artículo 215.- La Comisión se integrará de la siguiente manera:
I. Un Presidente, que será designado por el Titular de la Institución de Seguridad Pública, con voz y voto;
II. Un Secretario Técnico, que será designado por el Presidente de la Comisión, quien deberá ser Licenciado en Derecho, solo con voz;
III. Un Suboficial, como Vocal Técnico, con voz y voto;
IV. Un Policía Segundo, como Vocal Técnico, con voz y voto;
V. El Director de Administración, o a quien él delegue como Vocal, con voz y voto; y
VI. El titular del Departamento de Formación (Profesionalización), como Vocal, con voz y voto.”

En ese orden de ideas, el artículo 217 del mismo Reglamento señala que el Secretario Técnico se encargará de dar seguimiento a las sesiones, actas y registros, además de documentar los trabajos y archivos, así como las funciones que le designe la Comisión, mientras que el artículo 220 establece que la Comisión deberá sesionar por lo menos una vez al mes, mismas que podrán ser públicas o privadas según lo disponga la propia Comisión de acuerdo a los temas a tratar en cada sesión; del mismo modo, todos los miembros participaran con voz y voto, excepto el Secretario Técnico y las resoluciones se tomaran por mayoría. Las actuaciones de la Comisión deberán constar por escrito y el acta correspondiente deberá estar firmada por todos los titulares integrantes de ésta, o bien por quienes, en su caso, se designe como suplentes y hayan asistido a la sesión. 

Expuesto lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento de Atlacomulco cuenta con atribuciones para generar, poseer y administrar el Acta de Instalación que desea conocer la parte Recurrente, misma que el Sujeto Obligado asume, ya que en un primer momento informó a través del Secretario del Ayuntamiento, que derivado de las cargas de trabajo, no solicitó con anticipación la clasificación de información reservada del Acta de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaría Municipal de Atlacomulco y Toma de Protesta, por lo que en cuanto se tuviera se le proporcionaría la información solicitada, lo cual ratifico en informe justificado.

Sin embargo en un acto posterior, es decir en alcance al informe justificado hizo entrega de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaría Municipal de Atlacomulco, Estado de México y Toma de Protesta, en versión pública, tal y como se muestra a continuación: 
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Acta de la que se advierte se testo nombre y firma de los vocales que integran la Comisión, ello a través del Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco, en la que se clasifico como información reservada el nombre y firma de los servidores públicos adscritos a la Comisaria y de Tránsito Municipal que se desempeñan como elementos operativos en materia de seguridad pública en el Ayuntamiento de Atlacomulco. 

En ese sentido, resulta conveniente establecer que la información de los elementos que realizan funciones operativas, entre ellos su nombre y firma, deben ser protegidos con la finalidad de evitar la identificación de las personas al amparo de la protección a la vida, salud y seguridad; porque los miembros de las instituciones policiales o que realizan actividades operativas en materia de seguridad pública, se encuentran en un régimen de excepción a diferencia de los servidores públicos con funciones administrativas, ello obedece a que el sólo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen, lo que se traduce en la prevención de delitos y combate a los delincuentes.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, al aplicar la prueba de daño correspondiente.

Como se ha referido es procedente la clasificación de la información como reservada, con el fin de no poner en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, y para no comprometer el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas; así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.

En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.

En este marco, cabe señalar que, si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona, resulta necesario traer por analogía, el criterio de interpretación histórico 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que establece lo siguiente:
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendentes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

Bajo este orden de ideas, y atendiendo a que el nombre de los elementos operativos que integran la Dirección de Seguridad Pública Municipal es clasificada como reservada, también lo es que, de conformidad con el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Atlacomulco, Estado de México, la comisión en comento se integrara por el Titular del Departamento de Formación (Profesionalización), como vocal con voz y voto, de modo que dicho servidor público no ostenta un cargo operativo, por lo que se considera que no resultaba procedente su clasificación, ya que la realización de sus actividades no guardan relación con procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen. 

Ahora bien, respecto al Acuerdo de Clasificación remitido por el Sujeto Obligado, mediante informe justificado, se procede a analizar para determinar si este cumplió con las formalidades necesarias, al tenor de lo siguiente:

	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	
[image: ]
[image: ]

[image: ]
	Parcialmente 

No se citó el artículo de los Lineamientos Generales aplicable al caso concreto
 

	Fundamento y Motivación Legal
	
[image: ]
	No

No se fundamentó ni motivó adecuadamente




	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	
[image: ]
	Parcialmente, no existe correcta relación entre los fundamentos legales utilizados con el origen de la reserva

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	[image: ]
[image: ]
	No

No se advirtió un desarrollo adecuado de la prueba de daño
Tampoco se realizó el análisis de cada una de las causales de clasificación invocadas por el Sujeto Obligado, ya que la Ley de la materia refiere que la clasificación de la información se llevara a cabo mediante un análisis de caso por caso, lo cual no aconteció en el presente asunto.

	Temporalidad de la Reserva de la información
	[image: ]
	Sí 

	Autoridades competentes.
	[image: ]
	Sí



Como se advierte en el cuadro que antecede, el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, no cumple con las formalidades que contempla la Ley en la materia, al no advertirse una adecuada fundamentación y motivación y, al no desarrollarse correctamente la prueba de daño, ya que no se realizó el análisis de cada una de las causales de clasificación invocadas, pues la Ley de la materia refiere que la clasificación de la información se llevara a cabo mediante un análisis de caso por caso, lo cual no aconteció en el presente asunto, aunado a que no resultaba procedente el nombre y firma del Titular del Departamento de Formación, como vocal de la Comisión.
Así las cosas, se consideran que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente se estiman fundados; por lo que, lo procedente es Modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega del Acta de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaria Municipal de Atlacomulco, Estado de México y Toma de Protesta remita en informe justificado, en correcta versión pública, ello conforme a lo previsto por el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:

El Derecho de Acceso a la Información Pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Referente al nombre de particulares, conviene referir que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. Por lo que el nombre de personas físicas que no tienen nada que ver con el servicio público y que no realizan actos de autoridad o reciben recursos públicos, es un dato confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información.

Por otro lado, derivado de la información que se ordena entregar de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento, la cual ponga en riesgo los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esta Ponencia proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección sólo por cuanto hace al nombre y cargo, por lo que deberá testarse de igual manera esta información de los servidores públicos de la Policía Municipal que desempeñen funciones operativas., en términos de lo referido en el considerando Cuarto. 
El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(..)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…
(…)
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
(…)
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
(…)”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la ley de la materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
(…)
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
(…)
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
(…)
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II: Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones detransparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de laentidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de larecepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadraen una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable. 
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 03109/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]
a) Acta de Instalación de Consejo Municipal de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Atlacomulco.
b) Acta de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación de la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaria Municipal de Atlacomulco, Estado de México y Toma de Protesta remitida en informe justificado, en correcta versión pública. 

Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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EL QUE SUSCRIBE MTRO. JOSE EMMANUEL PEREZ MONDRAGON, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO,
ESTADO DE MEXICO, DE ACUERDO A LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 91, FRACCION X DF LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL VIGENTE,

_— CERTIFICA
‘QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO PROPIOS DEL CUERPO EDILICIO, EXISTE UN ACTA REGISTRADA CON EL No, 07 OF.
LAISESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA A LAS DIEZ HORAS CON TRECE MINUTOS DEL DIAVIERNES TREINTA
YUNO DE ENERO DEL ARIO DOS MIL VEINTICINCO, QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO N IV, A LA LETRA DICE:* SE APRUEBA.
¥ EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES LOS SIGUIENTES

ACUERDOS:

PMATLA/SA/00195/2025 - SE APRUEBA LA INSTALACION DEL CONSEIO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL CUAL
‘QUEDA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANER/:

LIC. NICOLAS MARTINEZ ROMERO, PESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y PRESIDENTE DEL CONSEIO.

MTRO. JOSE EMMANUEL PEREZ MONDRAGON SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ¥ VICEPRESIDENTE DEL CONSEIO
MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA,

LIC. OMAR DE JESUS SOLIS GUTMAN; ENCARGADO DE LA SECRETARIA TECNICA DEL CONSEIO MUNICIPAL DE SEGURIDAD.
PUBLICA

LIC. JAVIER CARRILLO REVES; REPRESENTANTE DEL SECRETARIADO EJECUTIVO ESTATAL
LIC. P. en C.P. MOISES HIRAM OLGUIN NAVA; DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO REGION ATLACOMULCO,

. NESTOR CAPETILLO PERALTA; COMISARIO MUNICIPAL.

MTRO. JULIO CESAR GONZALEZ BOBADILLA; SUEDIRECTOR OPERATIVO REGIONAL ATLACOMULCO

CAPITAN PRIMERO POLICIA MILITAR. SERGIO ESCAMILLA FLORES; TITULAR COMANDANTE DE LA 417 COMPARIA,

POLICIA SEGUNDO MANUEL CHAVEZ TELLEZ JEFE DE SERVICIOS DE LA POLICIA DEL TRANSPORTE DE LA ZONA NORTE
ATLACOMULCO

M.en D. HORTENCIA MARISOL CASTRO DIAZ SINDICO MUNICIPAL
LIC. MANUEL FELIX GONZALEZ: PRIVER REGIDOR

PROFA. ALMA ROCIO CERNUDA HERNANDEZ SEXTA REGIDORA.
C. ARACELI MORALES OVANDO SEPTIMA REGIDORA.

LIC. HECTOR CRUZ CALIXTO; DIRECTOR DE GOBERNACION.

LIC. ARTEMIO DE JESUS GALINDO; JUEZ CIVICO 2NDO TURNO.
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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA
EINSTALACION DE LA COMISIGN DE HONOR Y JUSTICIA
DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE ATLACOMULCO,
ESTADO DE MEXICO Y TOMA DE PROTESTA.

Quien suscribe Lic. Manuel Albandn Nava, Secrsfario Técrico de I
Comisién de Honor y Jusiicia de la Comisaria Municipal de Aflacomuico,
Estacio de México; con fundamento en el arficulo 21 parafo noveno de lo.
Consfitucién Pofica de los Estados Unidos Mexicans: 105 pérafo segundo.
de la Ley General disl Sistema Nacional de Seguridad Publica: arficulos 55
pérrafo fercero, punio 4, 161 y demés relafivos de la Ley de Seguridad del
Estado de México; osf como 214, 215, 217 y 220 del Reglamento del Senvicio
Profesional de Carrera de Afiacomuico:

HACE CONSTAR

Gue en el oo de Gobiemo wuricipal conespondiente, se rogisa un acia
Gue G g e cica: PRIMERA SESIGN ORDINARIA £ INSTALACION DF LA
COMISIGN O HONOR Y JUSIICIA DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE
ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO. para el periodo comprendido de
2025-2027, siendo s 1200 horas del o 31 de enaro de 205, o &1 eion
de Cabidos, con drecén en Pelacio Muicbdl SN, Col. Cenlre on o
cabecera Municipal, enconfréndose reunidos los CC. Miro. José Emmanuel
Pérez Mondragén, Presiderte e lo Comisén de Hongr y Juefices L.
Manvel Albarrdn Navo, Secrelaric Técnico; MTRA. Maria Isabel Ramirez

Alba, Vocc!: I Vocal:
Vo

—
A /0!, con ¢l propito de o Instalacion Y estucKGeon
e la Comisién die Honor y Juslci: s como lever acabo la Pimera Sedén
Orcinaria de la Comisidn de Honor y Jusiciar por o quo en vitud de Xt
quéum legol se procedid a nidar 4 sesn bajo el sguienta

ORDEN DEL DiA

1.- Regisho de asistencia y declaracion del quérum legl,
2- Declaracién de apertura de la sesién.
3. Lectura y aprobacién del orden del dio.
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CUARTO PUNTO. INSTALACIGN Y RESTRUCTURACIGN DE LA COMISION DE HONOR Y.
JUSTICIA; RESPECTO DE SUS INTEGRANTES: PRESIDENTE, SECRETARIO Y VOCALES, AS{ COMO
SUTOMA DE PROTESTA:

En &l uso de la palobra ol Lic. Manvel Albarrén Nava, Secrefario de I
Comisién de Honor y Justicia de Is Comisaria Municipal, manifesté que visto

que se ha dado el combio de Adminisiracion Municipal, es por slos que se.
10z LA INSTALACION Y RESTRUCTURACION, ASI COMO LA PRIMERA
SESION ORDINARIA DE LA COMISIGN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA
CCOMISARIA MUNICIPAL DE ATLACOMULCO ESTADO DE MEXICO: o cual o
parfir de este momento quedara instalada y conformac de la siguiente.
manera: 1) Presidente: Miro. José Emmanuel Pérez Mondragén, Secretcrio
del Ayuniarmiento; 2) Secrelario Técnico, Lic. Manuel Albarén Nava,
Director de Asunfos Judaicos: 3) Voel, Lic. Mari

Porlo que con fundamenio en lo dispuesto por &l Aricuio 161 de la Ley de
Seguidad del Estodo de México y 215 del Reglamento del Semicio
Profesional de Carrera del Municipio do Aflacomuico, se da a conocer
como que infegrada la nueva Comisién de Honor y Jusficia de la Cor

Municipal, pera el periodo 2025-2027; uedando de la siguients manera.

L Mio. José Emmanuel Pérez Albanén (Presidente)
IL- Lic. Manvel Albarin Nava (Secrelars Tecnice)
Ill.- Mira. Maria Isabel Ramirez Alba (Vocal)

V.- . I /i)

C. I (o o)

Vi-C. S (/occi)

Aclo seguido El Miro. José Emmanuel Pérez Mondragn, Presidente de o
Comisién de Honor y Jusficia Municipal, de Aflacomuico, Estado de
México, redliza Io Toma de Profesta o los nuevos infegrantes, pera el
periodo 2025-2027.
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LIC, MANUELALB#,RAN NAVA

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIGN HONOR Y JUSTICIA
DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO.

/% N
MTRA. NARTA ISABELRAMIREZ ALEA
VOCAL DE LA CONJSION DE HONOR Y JUSTICIA
DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO.

]

<
VOCAL DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA
DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO.

c.
VOCAL DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA
DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO.

VOCAL DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA

DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO.





image8.png
La persona servidora puiblica habilitada de la Secretaria del Ayuntamiento mediante el
oficio niimero PM/SA/01551/04/2025 y toda vez que requiere dar respuesta a la solicitud
de informacién con niimero de folio 0166/ATLACOM/IP/2025, somete a este Comité de
Transparencia la Clasificacién de la informacién como Reservada, por un periodo de cinco
afios, de la sizuiente documentacién:
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Acta de la Primera Sesién Ordinaria e Instalacién de la Comision de Honor y Justicia de
1a Comisaria Municipal de Atlacomulco, Estado de México y Toma de Protesta
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PUNTO VII

En cuanto al punto del orden del dia, que se desahoga relativo a la Presentacién, andlisis,
discusién y en su caso confirmacién, modificacién o revocacién de la clasificacién de la
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informacién con fundamento en el articulo 140 fraccién 1y IV, de la Ley de Transparencia
vigente en la Entidad, como Reservada, se debe considerar lo siguiente:
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“Para la aplicacién de la prueba de dafio que contempla el articulo 104 de la Ley General, se atiende lo
siguiente:

1. Fundamento: Articulos 113 fracciones Iy V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacidn
Piica; 3 fracciones XXIV; 122, 132 fraccion 1y 140 fracciones 1y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Piblica del Estado y Municipios; articulo 81 fracciones I'y Il de Ia Ley de Seguridad del
Estado de México; y criterio 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacian y
protecciin de Datos Personales, antes (INAD).
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2. Ponderacitn de intereses en conflicto: El nonibre y cargo de los servidores piblicos adscritos a la Comisaria
y Trénsito Municipal, que se desempenan como elementos aperatioos en materia de seguridad piblica er el
Ayuntamiento de Atiacomulco, al ser de conocimiento piiblico pueden constituir wna amenaza contra los
elementos de seguridad piblica y contra el ejercicio debido de sus funciores; por lo que su reseroa puede llegar
a constituirse en un componente fundamental para garantizar la seguridad en general de los habitantes y
visitantes en el Municipio de Atlacomulco.
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3. Acreditacitn del vinculo entre la difusion de la informacidn y la afectacion del interés juridico tutelado del
que se trate: el hecho de difundiv la informacion propuesta para su clasificacion, estaria infringiendo las
Sracciones 1'y IV del articulo 140 fraccién de las Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del
Estado de México y Municipios, que sefcla el acceso a la informacion piblica serd restringido
excepcionalmente, cuando por razanes de interés piblico, ésta sea clasificada como reserveda, conforme a los
crterios siguientes:

I Comprometa la seguridad piblica y cuente con un propésito genuino y un efecto demostrable;

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la selud de una persona fisca;

4. Riesgo real:la divulgacion de la informacion representa un riesgo real demostrable e identificable, pone en
riesgo su vids, salud y seguridad, dado que los hace identificables, lo cual provocaria que utilicen dicha
informacién para amenazar, intimidar o extorsionar al servidor piblico, @ su fumilia e inclusive a su entorno
social para que los integrantes de las organizaciones criminales presionen y obtengan informacion que les
permita implementar estrategias para aumentar la inscguridad y los actos ilcitos en el Municipio, causando
o ello un perjuicio pues supera el interés piblico geneval, toda vez que la dioulgacién de esta informacicr
propiciaria un vfnculo o relacién directa cort los elementos operativos, lo cual s traduciria en wn defrimento
al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad piblica, vulnerando asi el interés general, por lo
que en este caso e bien juridico a saloaguardarse primordialmente, s Ia vida y la seguridad de los servidores
piiblicos encargados de la seguridad del municipio de Atlacomulco.
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5. Acreditacion de modo, tiempo y lugar del dafio: Actualmente, el dar a conocer cualquier tipo de informacion
sobre el nombre y cargo de los servidores pilblicos adscritos a la Comisaria y Trinsito Municipal, que se
desemperar como elementos operativos en materia de seguridad piblica en el Ayuniamiento de Atlacomulco,
vulvera la seguridad y la integridad de los elementos de seguridad piblica y de los habitantes del municipio,
por lo que dicha informacion debe ser reservada.
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‘omisaria y de lransito Municipal que se desempefan como elementos operativos en
materia e seguridad péiblica en el Ayuntamiento de Atlacomulco, por un periodo de cinco
afios.
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PUNTO No. IX
CLAUSURA DE LA SESION

No habiendo, més asuntos por tratar, se da por terminada la Décima Tercera Sesién

Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco siendo las
doce horas con ocho minutos del dia tres de abril del afio dos mil veinticinco.

I
H !
( ‘ )
1\ )
TLic. ﬁi ‘Monrby Amparo Lic. Masd Sntreras Vieyra

Titular de la Urlidad de Transparencia y Coordinadora de Archivo Municipal y
Presidenta del Comité de Transparencia Vocal del Comité de Transparencia

Lic. Manuel Albarrén Nava
Director de Asuntos Juridicos y Enlace de
Proteccién de Datos Personales

Vocal Suplente del Organo Interno de
Control Municipal del Comité de
‘Transparencia
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Dependencia: | Ayumtaminto de Atacomulc

Area: |
Nimero de oficc
Asunto: | Contestaci la_soicitud de _informacién

QDI6E/ATLACOM/IP/2025  ingresada via. pltaforma
| samex.
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